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3.20/27507.0024 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER A LA APERTURA DEL 

SOBRE ÚNICO - DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA ECONÓMICA PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO – UN CRITERIO, PRESENTADA POR LOS LICITADORES DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE PLAN DE 

SUSTITUCIÓN DE TRAVIESAS RS POR MONOBLOQUE (PR-01 Y AM-05). TRAYECTO REUS- VILASECA 

(VÍAS 1 Y 2). EXPEDIENTE Nº 3.20/27507.0024. 

 

Asisten como miembros de la Mesa: 

 

Emilio Fernández González.      Presidente. 

Pablo Zurita Tejedor.      Vocal Interventor. 

Raul Gascón Jimeno.     Vocal Jurídico. 

Joaquín Martinez Barrios.     Vocal Técnico 

Manuel Castillo Baeza.     Vocal Técnico. 

            Concepción Fernández-Gallardo Alía.        Secretaria. 

 

En Madrid a 25 de septiembre de 2020, siendo las 10:30 horas, se constituyó por los medios 

electrónicos oportunos la Mesa de Contratación de la Entidad Pública Empresarial Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias, al objeto de proceder a la apertura del sobre único, clasificación y 

posterior propuesta de adjudicación del expediente de contratación que a continuación se relaciona: 

 

EJECUCIÓN DE LAS EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE PLAN DE SUSTITUCIÓN DE 

TRAVIESAS RS POR MONOBLOQUE (PR-01 Y AM-05). TRAYECTO REUS- VILASECA (VÍAS 1 Y 2). Expte.: 

3.20/27507.0024. El presupuesto de licitación es de 340.542,85 € (IVA excluido) y un plazo de 

ejecución de TRES (3) Meses. 

 

Se inició la sesión manifestando el Presidente de la Mesa, el deber de abstención por parte de los 

miembros de la misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en 

alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público y recuerda a los Miembros de la Mesa que no puede formar parte 

de la misma el personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 

contrato de referencia.  

 

Asimismo, manifestó el Presidente que los miembros de la Mesa, de conformidad con la Política de 

Prevención y Gestión de Conflicto de Intereses, aprobada por el Consejo de Administración de la 

entidad, el 29 de enero de 2018, no han manifestado, mediante escrito firmado al efecto, la 

existencia  de conflicto de interés respecto al presente procedimiento, habiendo suscrito todos ellos 

una declaración genérica de ausencia de conflicto de interés respecto a los procedimientos en los que 

interviene directa o indirectamente. 

 

El Presidente de la Mesa informó de la posibilidad de dar lectura al anuncio de licitación publicado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público de 22/07/2020, que recoge las bases de este 

Procedimiento, a menos que por los licitadores no se estime necesario. Efectivamente, así se expresa 

por los interesados y se dispensa del referido trámite. 
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Se dió lectura a la certificación expedida por el Sra. Secretaria de la Mesa de Contratación en el que 

se enumera las empresas que han presentado ofertas, en tiempo y forma, al objeto de participar en el 

citado procedimiento y que son las siguientes: 

 

• TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. (A48059208) 

• CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES SA (A40008195) 

• VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (A28017986) 

 

 

A continuación el Presidente procedió a la apertura del Sobre único y a la lectura de todas las 

declaraciones responsables y proposiciones económicas, cuyo resultado es el siguiente: 

 

LICITADOR IMPORTE OFERTA (SIN IVA)  

TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. (A48059208) 314.661,59 € 

CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES SA (A40008195) 292.151,71 € 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (A28017986) 289.400,00 € 

 

Examinada por la Mesa de Contratación la documentación presentada por los licitadores, se observó 

que ha sido cumplimentada correcta y debidamente, según se dispone en la Cláusula 8  del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación. 

  

De todo lo cual, en mi condición de Secretaria de la Mesa y con el visto bueno del Sr. Presidente, 

levanté la presente Acta. 
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AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER A LA APERTURA DEL 

SOBRE ÚNICO - DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA ECONÓMICA PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO – UN CRITERIO, PRESENTADA POR LOS LICITADORES DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE PLAN DE 

SUSTITUCIÓN DE TRAVIESAS RS POR MONOBLOQUE (PR-01 Y AM-05). TRAYECTO REUS- VILASECA 

(VÍAS 1 Y 2). 

EXPEDIENTE Nº 3.20/27507.0024. 
 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone Firma:   Concepción Fernández-Gallardo Alía cargo: SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

VºBº 
Firma:   Emilio Fernández González cargo: PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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